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perseguir y el castigar aquel vicio. Sin 
embargo, una práctica que no puede le
gitimar el uso, por mas continuo que 
sea, viene desde hace mucho tiempo, y 

¡ bajo el imperio de las m.-s opuestas si- 
¡ luaciones políticas, confiando al arbitrio 
' gubernativo la que debía ser materia es-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA j elusiva de les tribunales de justicia, 
d f t a s r a t f a r f s ' i dándose el caso anómalo en verdad de DL LAS RALLARES. m¡enins auloridadeg

Ordenpúbhco.—En la Gaceta de Ma- ' livas corrigen á los jugadores con multas 
drid del día 3 de este mes, se halla 1 que escoden el limite do sus facultades, 
inserta la Real órden espedida por ' no hacen comparecer nunca á los cul- 
tonducto del Ministerio de la Gober- pables ante los tribunales de justicia, en 
nación con fecha 4, relativo á la per- donde son muy raros los procesos ins- 
secucion y castigo del juego, y su li- troidos por un delito tan frecuente, 
¡eral tenor es como sigue: ' "

CIRCULAR.

«Las censuras que la opinión for" 
con frecuencia por medio de Ia 

prensa periódica y Jas repetidas quejas 
N en diversas formas y aun en contra- 
Ilos senlidos se elevan á este ministerio 
-OlJre la conducta de las autoridades con

algún defecto que exija su revisión en‘ qu'3 se les hayan ocupado, y especifi- 
liempo oportuno por el poder compelen- cando los casos en que por cometerse el
te; pero mientras eso no se verifique, es. , . , , . X . delito en establecimiento público haya
el acatamiento a las leyes un deber de bastado que V. S. ó los dependientes de
lodos y mas especialmente da aquellos 
que están llamados á velar por su cum-' 
plimienlo; y una vez conocido el mal, es ; 
absolutamente indispensable romper con ' 
todas las práticas abusivas, encerrándo- ‘
se cada uno en el círculo de sus facul-
tades y desplegando el celo de que V. S. 
tiene dadas tan relevantes pruebas.

Es ademas necesario hacer imposible 
; la sospecha de que ningún otro móvil 

que el del mejor servicio guia los actos .

su autoridad lo pongan en conocimiento 
del juzgado.

Enterado V. S. de estas disposiciones, 
que le comunico de real órden, procede
rá desde luego á su mas riguroso cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de diciembre de 1877. 
— Romero y Robledo.—Señor goberna
dor de la provincia de...»

He dispuesto su publicación enes- 
= . . , , L - --- ,te Boletin oficial para conocimiento

N.nn An . - । । .-i 4 । . 1 las autor1ldades guberQalivas, á cuyo do los habitantes do estas Islas, v
! Nace de aquí el oh ido de la ley, y lo ( tin, aparte de la bien probada delicadeza ■ singularmente de los Sres. Alcaldes v 
que es peor e! que la opmiou espere y : de las mismas en el cumplimiento de J demás agentes do la Administración । exija de la administración lo que esta no sus deberes, adoptará este ministerio ' ' '
tiene medios de realizar. Pues si por un...................

. lado la Opinión anatematiza y condena ' 
el juego, origen Ge lanías desdichas en
el hogar doméstico y causa de desmora

. lizacion para la sociedad y de peligro 
: para el Estado, por otro no persigue con 
idéntica reprobación á los que á él se 

; entregan, siendo este vario juicio á un 
tiempo mismo estimulo y resistencia ala 
acción de las autoridades.

Este delito, ya por su naturaleza, ya 
por los lugares donde se comete, ya por 
la facilidad de hacer desaparecer sus 
pruebas, halla una protección inevitable 
en la inviolabilidad del domicilio, cuyas 
puertas cierra la Constitución del Estado 
á la autoridad gubernativa mientras no 
llama á ellas provista del correspondien
te auto judicial.

Halla no menor protección el mismo 
vicio en la desigualdad con que la opi
nión reprueba el juego y tolera á los ju
gadores, los cuales en grandísima parte 
pertenecen á las clases que, libres de la 
lucha con las mas apremiantes necesida
des de la vida, distraen sus ócios en ac
ción tan reprobada; resultando de aqui 
que, mientras el juego es perseguido y 

' acosado por la autoridad y por sus agen-

herencia á la persecución del juego, 
j°han podido menos llamar la atención

M. el rey (Q. D. G.) y de exigir que 
aponga pronto término á un estado de 
pasque amengua el prestigio y la con- 
^racion que tanto necesitan los repre- 
^laines del gobierno para el buen de- 
^peño de sus funciones.

Ls por desgracia un mal social que 
.logran corregir ni el amor á la fami- 
. • ni los estímulos que la sociedad mo- 

rüa ofrece al trabajo honrado, ni la 
..^¡on penal establecida en las leyes, 
j a Persecución activa de las aulorida- 

contra ese vicio que busca en los 
t res de la fortuna, encadenada á veces 
íd m6 ^rai^e’e* medio rápido de acallar 
. lllos siempre estimulados y nunca 
"'«techos.
. *Ueno es ante todo conocer la impor- 

•or¡daa^el lñs facultades de las au- 
la8p es gubernativas para combatirlo y 

Que las mismas encuen-
9 ^Ue 1,1 oPinion no haga pesar les en todas sus guaridas, halla público 

^ /‘Bas responsabilidades superiores amparo en sociedades yen círculos res- 
^las ^d*08 Y ú sus deberes, colocán- . pelables y respetados á causa de la dis- ‘ 
Wei!1-1103 siluacion en Que se con- : tinción y calidad de las personas que í 
^nci- ,mP.08ibilidad con la condescen- los forman y los frecuentan, y se dá de 
•aiip.\8’ al mismo tiempo que el rigor se

«rbilrariedad.
PenaL en su arl. 338 con

' 6nvitCOm° u.n debió los juegos de azar 
^iu||0’’ casl’gando con arresto mayor 
Já । *a a •es banqueros, á los jugadores 
^üde duehos de casas de juego; de 
t¡a|es resulla que á las autoridades judi- 

Orresponde en primer término el

las disposiciones que juzgue mas efica
ces. Comenzará V. S. por cumplir, co
mo delegado de la policía judicial, las 
obligaciones que le prescriben los artícu
los 191, 192, 193, 198 y 384 de la ley 
provisional de enjuiciamiento criminal, 
y hará que los dependientes de su auto-

, á quienes compete su inmediato
¡ cumplimiento.
i Palma-10 diciembre de 1877.—El 
■ gobernador interino, Antonio San- 
genis.

ridad cumplan con los mismos deberes, j 
siendo inexorable en el castigo de los ! 
que aparezcan conniventes con el delito ’ 
ó morosos en su persecución. i

A los tribunales do justicia, á donde 
puede acudir de una manera eficaz, au- 
siliando su celo y supliendo á donde su

Núm. 995.

_ Negociado 4?—Orden público.— Se
ñor Alcalde: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en la Real orden 
circular que antecede me recuerda
la necesidad de atender con prefe

- , - rencia á la persecución y castigo de
acción no alcance la querella de las fa- los que se dedican á juegos prohibi- 
milias interesadas en que cese causa tan ' dos, que lo son todos los' de envite v 
fecunda de males, corresponde entender azar.
?n C3Slionr con todo rigor á i Los fundamentos de esta disposi-। cion son tan obvios y convincentes, 

que me dispensan de entrar en nue- 
, vas consideraciones respecto á la 
, bondad del fin que el Gobierno se 
i propone en sus recientes y justas 
prevenciones.

los culpables, con lo cual quedará he

este modo el inconcebible espectáculo de 
existir á un mismo tiempo la persecu
ción y la tolerancia, el anatema y la 
indiferencia.

Acaso estas dificultades y contradic
ciones de la opinión espiiquen el olvido 
en que aparece el art. 358 del Código 
penal; acaso este olvido revele en la le
gislación sobre tan importante materia

cho cuanto la sociedad tiene derecho á 
pedir de las autoridades de uno y otro 
orden, á quienes confia la defensa de 
sus mas caros intereses morales.

Es por lo tanto la voluntad deS. M. el 
Bey (Q. 1). G):

1.° Que V. S. ilespliegue su acos 
lumbrado celo en la persecución del de
lito del juego como lo hace en la de lo
dos los que se cometen en el territorio 
de su mando, en la forma que prescriben 
los artículos citados de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

á.® Que debiendo ser este delito ob
jeto de un proceso ante la autoridad 
competente, se abstenga V. S. en lo su
cesivo de imponer mullas por este con-
ceplo.

Y 3." Que dé cuenta semanalmente 
á este ministerio de las comunicaciones 
que hayan pasado V. S. ó sus agentes á 
los jueces respectivos, espresando las 
personas sorprendidas infraganh, el si
tio en que lo hayan sido y los efectos

¡ Una de ellas, como observará V., 
; anula la facultad de que hasta el pre- 
‘ sentó gozaban las autoridades gubcr- 
j nativas de penar por si á los jugado
res. En lo sucesivo pues, tanto V., 
como todos los agentes de policía ju
dicial, deben dedicarse con perseve
rancia á perseguir y sorprender las 
partidas de juego cualquiera sea el 
punto donde se hallen; y asegurán
dose de todos los detalles y medios 
de prueba posibles, detener á los ju
gadores y entregarles con parte por 
escrito á la Autoridad judicial del dis
trito para que esta por medio del jui
cio criminal correspondiente les im
ponga el condigno castigo.

De toda sorpresa de juego que se 
' verifique, bien por V., bien por sus

M.C.D. 2022



1
Núm. 996.

DIPUTACION PROVINCIAL
de las

CONTADURIA MES DE NOVIEMBRE
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. DEL AÑO ECONÓMICO DE 1877 A 1878.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL
por secciones. 

Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

1 Indemnización parala Comisión provincial. 833*33
Personal de la Secretaria de la Diputación

provincial............................................... 1.243*75
Id. de la Contaduría de id....................... 250*00,

l.° Material de la Secretaría de id. . . . 548*83
Id. de la Contaduría de id.......................  
Sueldo del Depositario de fondos provin-

291*66

cíales......................................................
Material de id............................................

¡Sueldos de los empleados y dependientes

181*25'
20*83 4.251*30

3.° \ de las Comisiones especiales. . . . 20*83
(Material de estas Comisiones.................... 75*00

4." Sueldos de los Arquitectos provinciales y
sus delineantes....................................... 541*66

5.° Id. de los empleados de baños y aguas mi-
244*16nerales y demás gastos........................

CAPITULO II.

Servicios generales.

l.° Gastos de quintas....................................... 83‘33
2 .° Id. de bagajes............................................ »
3 .° Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial................................ 83‘33
4 .° Id. de elecciones de diputados provinciales. »
5 .° Id. de calamidades públicas....................... 416*66

583‘32

l.°

4.

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno.................

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.............................

166*66 , 166*66

CAPITULO IV.

Cargas.

1 .° Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia.............

2 .° Pensiones concedidas legalmenle. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4 .° Obligaciones ó contratos celebrados con la

5 .° debida autorización............................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

»

12‘50
229 16

»

»

»

241*66

SECCION TERCERA.

CAPITULO V.
Instrucción publica

L° Junta provincial del ramo............................... 197*91
2 0 Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 2.744*37

(Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
q 0 tros. . .•........................................ 546*57
d* j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 1

4.603*42
4 .° Sueldo y sobresueldo del Inspector pro

vincial de primera enseñanza. . . . 187*49
5 .° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la
Academia de Bellas Arles..................... 833*33

6 .° Biblioteca provincial.................................. 93*75
7 .° Museo provincial....................................... »

CAPITULO VI.
Renefcencia.

2 .° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales................................ 6.326*66 \ 26.568'19

3.6 Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 9.261*45
4.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 10.980*08

CAPITULO VIL
Corrección pública.

l .° Gastos de cárceles................................... »
2 .° Id. de Establecimientos penales. . . . » } •

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir..................................... 2.083*33 2.083*33 38.497*88

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica......................................... » »

CAPITULO II.
Carreteras.

l.° Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno....... » ' »

2.° Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. . »

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.250*00 1.250*00

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.......................... 2.329*86 2.329*86 3.579‘86

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l .° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 18'7 procedentes del pre
supuesto anterior..............

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . »

Total general............................ Li00
En Palma á I ."de Noviembre de 1877.—El contador de fondos provincia * 

Pinillos.—V.° B.° —El V. P. de la D. P.—Valent.

M.C.D. 2022



plegado8 ó por la Guardia civil, se 
servTrá darme cuenta dentro de vein- 
tev cuatro horas con los nombres 
de los sorprendidos y demás detalles 
quo crea del caso.
4 Escuso Sr. Alcalde recomendar á 
y, este servicio importante en todas 
paites, pero indispensable en esta 
provincia donde el juego prohibido 
es una plaga permanente y probado 
origen de multitud de delitos y dis- 
íustos domésticos.

Palma 10 do diciembre de 1877.— 
El gobernador interino, Antonio San- 
genis.—Sr. Alcalde de......

Núm. 997
Negociado 2.°.—Administración. — El 

llustrísimo Sr. Director general de 
Política y Administración con fecha 
30 de noviembre último me dice lo 
siguiente:

MLMSTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE POLÍTICA ¥ 
ADMINISTRACION.

Sección 5?.—Negociado 1?.—Ha
biendo observado que, á pesar de 
las disposiciones vigentes sobre la 
forma y requisitos con que los Ayun- 
lamicntos han de estender las actas- 
poderes que otorgan á favor de par
ticulares para que estos perciban de 
las oficinas de la Deuda pública y de
más dependencias del Estado los va
lores procedentes del capital de 80 

de sus Propios enajenados, mu
chas de aquellas Corporaciones, ol
vidando por completo la legislación 
luerige en la materia, no estienden 
los citados documentos en el papel 
‘leí sello correspondiente, lo cual, 
dornas de ocasionar un perjuicio no- 
^Ic á los ingresos de las Rentas pu
ncas, produce en la tramitación de 
‘^expedientes un aumento de traba- 
l* estéril para este Centro y para los 
Pueblos; esta Dirección general ha 
bordado prevenir á V. S. (¡uc las 
actas-poderes que le sean remitidos 

los Ayuntamientos de los pue- 
Olos de esa provincia para elevarlas 
a.este Ministerio, no sean cursadas 
wio reuniesen las circunstancias si- 
sUientes:
p Hallarse ajustadas á lo estable- 

la circular de 31 de enero de

Remitirse por duplicado.। •a Hallarse estendidas en el pa- 
Y sellado correspondiente con arre

a la ley. Los funcionarios del ór- 
.n administrativo que reciben, uán 
an'?0 ® a,Horizan los documentos en 

falte á esto requisito, sin cor- 
infracción, tienen la respon- 

.lll(Vld que marcan los artículos 80 
S^ientes del Real decreto de 12 

(le^tieinbre de IS61 y el 20de la ley 
l^'^^upuestos de 21 de julio de

। ^xPrcsar en oficio de remi- 
prUv-0 Ias actas á ese Gobierno de 
rovn IC*a’ cuando los poderes fueren 
iUe otros anteriores á fin de 

elevarlas á esto Ministerio se 
tambien en la comuni-

^rcd'V ^*recci()o se promete del 
hai ñ‘ d(*° celo do V. S. la mas puh- 
HirpMiln!ned¡ata observancia de esta 
'Ociij.) ' ue la que se servirá acusar 

^dria nllar^e a V. S. muchos años.
(1° noviembre de 1877.— 

'‘¡sbinV or general interino.—Lope 
viii(.jri :"‘Sr- Gobernador de la pro-

V ^'« Baleares.
a Boipr lsPu°sto su inserción en es- 
?LUlltailn °^cial a tin de que los 
bíeuaitVntos cumplan con exacti- 

se previene á la preinser-

Palma 10 de diciembre de 1877.— 
El gobernador interino, Antonio San- 
genís.

Núm. 998.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LAS BALEARES.

Sección, de Inleroencion.—El dia 10 
del corriente abonará la Caja de esta 
Administración la mensualidad de 
octubre á las clases pasivas que tie
nen consignado el pago sobre la 
misma.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial y periódicos de esta localidad 
para conocimiento de los interesa
dos.

Palma 6 diciembre de 1877.—Luis 
Martínez do Hervás.

Núm. 999.
Estancadas.—En la Gaceta de Ma

drid núm. 334 fecha 30 noviembre 
próximo pasado se halla inserto el 
anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

No habiendo ofrecido resultado en 
las Fábricas de tabaco de Alicante y 
Santander la primera subasta pú
blica y simultánea, celebrada el 15 
del actual, con objeto de contratar 
la enajenación de las tundas de ter
cios de tabacos filipinos denomina
das miriñaques, existentes en aquellas 
á la fecha de la adjudicación del ser
vicio, y las que se produzcan y no 
sea preciso emplearlas en sus opera
ciones hasta fin de junio do 1880, es
ta Dirección general ha acordado se 
celebre una segunda subasta en las 
dos citadas Fábricas el dia 10 de ene
ro próximo venidero, de una y media 
á dos de la tarde, bajo las mismas 
condiciones y tipos que sirvieron de 
base para la primera, y con sujeción 
extrictaal anuncio y modelo publica
do en la Gaceta de Madrid, núm. 275 
correspondiente al 2 de octubre pró
ximo pasado.

Lo queso participa al público para 
su conocimiento; advirtiéndole que 
en las referidas Fábricas se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones 
á que ha de subordinarse el servicio.

Madrid 29 de noviembre d e 1877. 
—El Director general, Javier Caves- 
tan y.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que tenga la 
debida publicidad.

Palma 6 diciembre de 1877. —El 
Jefe económico.—Luis Martínez Her- 
vás.

Núm. 1000.
I). Guillermo Ignacio Mas Juez munici

pal del distrito de la Lonja encargado 
del despacho del Juzgado de primera 
instancia del mismo distrito por ausen
cia dclJuez propietario.

Por el presente y único edicto se 
sacan á pública subasta y por térmi
no de ocho dias treinta kilógrami's i 
de moneda calderilla falsa inutiliza
da para aplicar su producto al pago 
de reintegro de papel y costas cau 
sadas en la causa instruida contra 
Vicente Sales ladeo. Quien á ellos 
quisiere hacer postura acuda á los 
estrados de este Juzgado el dia quin
ce de diciembre próximo venidero á 
las doce de su mañana hora señala
da para su remate que se le admiti
rá la que hiciere siempre que cubra 
el tipo de la tasación que es á razón 

mos el kilo y que los gastos de su
basta y remate serán de cargo del 
adquirentc.

Palma treinta noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Gui
llermo [guació Más.—P. S. M., An
tonio M.a Rosselló.

Núm. 1001.

TELÉGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION DE PALMA 
DE MALLORCA.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deben venderse en pública subasta 
cinco mil trescientos treinta y cin
co Kilogramos de alambre de 
hierro galvanizado de cuatro milí
metros de diámetro, retirado por 
inútil del servicio telegráfico de 
esta provincia.
1 .a La subasta se verificará simul

táneamente en Palma, [biza y Mahon 
el dia 10 de enero de 1878 á medio 
día, ante el Director de la Sección en 
el primer punto y los Jefes de las es
taciones en las demas.

2.a Los 5335 Kilogramos se divi
dirán para la subasta en los 8 lotes i 
siguientes:

íl." lote - 519 kilógraaiOs.
id. 439 id.

....... \ g o id. 382 id.
(4.° id. 353 id.
í5.° id. 1477 id.
1 K o

Mahon... <^o id.
id.

H64
665

id.
id.

(8.° id. 334 id.

Total. . 5335 kilogramos.

Cuyo material está de manifiesto 
en los almacenes de las Estaciones 
que se citan.

3 .a Las proposiciones podrán ha
cerse á uno ó mas lotes y se redac
tarán en la forma siguiente.

«Me obligo á recibir en el punto en 
que están depositados tantos Kilógs. 
de hierro galvanizado de 4 milímetros 
de diámetro (¡ue forma el tal lote (ó 
los tal y tal lotes} de la subasta publi
cada por la Dirección de Telégrafos 
de esta provincia en 4 de este mes sa
tisfaciéndolos al precio de tanto el 
Kilogramo, y para la seguridad de 
esta proposición, presento el docu
mento adjunto que acredita haber 
depositado en la caja de Depósitos la 
fianza de tantas pesetas importe del 5 
por 100 del total á que me obligo.»

Aunque en una misma preposición 
haya incluido varios lotes se conside
rará hecha en cada uno en particu
lar de los en ellos comprendidos pa
ra los efectos del remate <}ue se hará 
de cada lote por separado.

4 .a Cada proposición que no se 
hallase redactada en los términos ci
tados, que fija un tipo menor que el 
marcado, ó que tenga modificaciones 
ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

5 .a Las proposiciones llevarán en 
vez de forma una lema, y cada una 
acompañará en destinto pliego cerra
do en cuyo sobre se escribirá aquel* 
lema la firma y domicilio de propo
nente.

6 .a Reunidas en Palma las actas 
de los puntos en (pie se verificará la - 
subasta, se adjudicarán provisional
mente los lotes, con independencia 

¡ uno de otro, á aquellos que mejores 
condiciones hayan presentado.

7 .a El remate no producirá obli
gación hasta (¡uc en vista del resulta
do recaiga la aprobación de la supe
rioridad á la cual queda siempre re
servada la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acto de remate.

8 .a Si para uno ó mas lotos resul
tasen dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal, (¡ue será abierta

5
paradamente un lote del otro duran
do por lo menos diez minutos, pasa
dos los cuales concluirá cuando lo 
disponga el presidente apercibiéndo
lo antes por tres veces. Si las propo
siciones iguales resultaron en dife
rentes puntos, se señalará por lá Di
rección de Sección, el dia cu (¡ue de
ban reunirse en Palma para dicha li
citación verbal los autores de las pro
posiciones iguales.

9.a Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta durante 
la primera medía hora, pasada la cual 
el presidente declarará terminado el 
plazo para su admisión, v so proce
derá al remate.

10/ Llegado este caso, y antes 
de abrirse los pliegos presentados, 
podrán sus autores manifestar las du
das que se les oferezcan, ó pedir las 
aclaraciones necesarias; en la inteli
gencia de que una vez abierto el pri
mer pliego, no se admitirá esplica- 
cion ni observación alguna que in
terrumpa el acto.

11.a Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos desechándose desde 
luego los que no se hallasen exacta
mente conformes al modelo prescrito, 
y los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía adjudicán
dose el remate provisionalmente y 
lote por lote á favor del postor que 
presente mejor proposición.

12.a Los documentos que acredi- 
; ten los depósitos se devolverán en el 
; acto á los liciladores cuyas proposi- 
: cienes sean desechadas/
: 13.a Hecha la adjudicación por la 
i superioridad cada rematante ingresa
; rá en la caja de la Administración 
• económica de esta provincia ó en 
| alguna de las Depositarías de la mis- 
I ma en el término de quince dias, á 
¡ contar desde el en (¡uc se le comu
I ñique la adjudicación, la cantidad 
I que importe según su proposición el 

lote ó lotes que se rematen’á su fa
vor; perdiendo todo derecho y el de
pósito del 5 por 100 hecho, si dejara 
de cumplir esta condición que acre
ditará presentando la carta de pago 
en la Dirección do Sección.

14.a Hecho el ingreso'de que trata 
la anterior condición, tendrá cada 
rematante á su disposición el loteó 
lotes que se je hayan adjudicado, los 
cuales podrá retirar del almacén en 
que estén durante un período de 
tres meses; pasado este sin haber re
cogido su alambre, el Cuerpo de Te
légrafos podrá vendérsele sin las 
formalidades de subasta á fin de des
ocupar el local, pero teniendo siem
pre á disposición de! interesado el 
producto que se saque de la venta, 
deducidos los gastos que la misma 

; ocasione.
' 15/ Si el rematante quiere pesar
I el alambre de su pertenencia en el 
! acto de recibirlo, será de cuenta su
ya los gastos (¡ue esta ocasione.

16/ El precio mínimo por que 
se admitirán proposiciones, será el do 
veinticinco céntimos de peseta por 
kilogramo.

17/ El rematante queda obligado 
á las decisiones de las autoridades y 
tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigen
tes en todo lo relativo á las cues
tiones que puedan tener con la 
Administración sobro la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

Palma 4 diciembre de 1877.—El 
Director accidental, Antonio Gralla.
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^úm. 1002 ANUNCIOS.

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.--- PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación so publican los modelos á que hace referencia la circular inserta en el Boletín ofi
cial núm. 1654:

Modelo núm. 3
NÚMERO 6.

PRONTUARIO

PROVECIA DE ZARAGOZA, DISTRITO HICIPÁL DE ATECA.
Mes de Junio de IS'TG. AÑO DE 1876. Día 30.

I)E LA

ADMlMSTIIAClON MUNICIPAL, , 
con Modelos y Formularios pata todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun- / 
tas locales de enseñanza y Maestros de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario do Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi-

mo Sr. D Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

de SAIN"

DEFUNCIONES (1) Hembras.

Inscripción núm. ... .............................. .. .... ...... . .................... ......................................
Corresponde á la de la finada N. N. hija (2) de legítimo matrimonio natural de (3) Guadalajara, 

provincia de (4) ídem, ................ de (5) 58 años de edad, de estado (6) casada,
domiciliada en (7) Ateca, ............................ calle (8) plaza de la Constitución,
número (9) 2, piso (10)...’................................. en el que ejercía (11) las labores de su sexo.

Falleció á las (12) once, de la (13) mañana, del dia (14) 50,
en (15) Ateca, á consecuencia de (16) haber sido atropellada por un carruaje,
dejando (17) siete hijos, tres carones y cuatro hembras, todos menores.

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que se recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real orden do 24 do Setiembre de 
1866, consistonte en más de 140 expedien 
les completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado do to
das las materias contenidas en la misma.

A deer leudas.

.11
■U<4t«p

A teca de de 1815.

El  Cv r a  pá r r o c o ,

La obra se halla completamente termina
da, y contieno cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630; oí tercero do 548 y el cuarto dennas 
340 ‘ ,

A los actuales suscrictores les costará úni-

1D^

^9^ 
nton

(1) Se pondrá en este hueco Vatoncs ó Hembras según el sexo á que 
corresponda.

(2; Si era hijo legitimo ó ilegitimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5 y 6' Su edad y estado al fallecimiento. ,
(7. 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, numero y

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12. 13,14 y 13) Hora, dia y punto en que falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte. . .
(17) Los hijos que dejó, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

datos, se cubrirán con una línea horizontal.

camcnto 90 rs., y esto mhmo á los que su 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue- [ 
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 cénlimos do .^u importe en letras de fácil ,su p 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También se admitirán sellos de fran ■
queo de o, 10, 25 ó 50 cénlimos; pero en 
esto caso, habran de incluirse por valor de 
uua p seta mis por el quubianto en el 
cambio. ■ ,

Cuando se quiera que se certifique el
Prontuario, se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va

Modele núm. 4. _

PROVINCIA DE SEVILLA.
Mes de Febrero de 1876.

NÚMERO 6.
DISTRITO miCIPAl DE PALACIOS,

AÑO DE 1876. D>a 22.
I‘ai ele SANTAJMLARIA.

lor de 23 pesetas.
Diríjase la correspondencia, lanío pare 

los pedidos do ejemplares del Prontuan^ 
de la Administraciou municipal, comoee 
¡as demás obras del mismo autor, á D. Jos' 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo aulor, 
1). Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nu*
mero 2, Madrid.

DEFUNCIONES (1) Hembras.

Inscripción núm. 7.9,..................................... .....................................................................................................
Corresponde á la de la finada N. N. hija (2) ele legítimo matrimonio, natural de (3) A Icalá de Guadaira, 

provincia de (4) Setilla,......  de (5) 51 años de edad, de estado (6) oráda,
domiciliada en p) Palacios, calle (8) de ( astilla,
número (9) 9, piso (10) en el que ejercía (11)

Falleció á las (12) cuatro. de la (13) tarde, del dia (14) 22.
en (15) Palacios, á consecuencia de (16) un derrame seroso,

dejando (17) ..............................................................................-.......................................................

Palacios de de 1811.

El  Cu r a  pá r r o c o ,

(1) Se pondrá en este hueco Varonas ó Hembras según el sexo á que 
corresponda.

(2) Si era hijo legítimo ó ilegitimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5 y 6) Su edad y estado al fallecimieulo. ,
(7, 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, numero y

NOTA. Los Huncos que n© se puedan llenar por falta de

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12,13,14 y 15) Hora, dia y punto en qne falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejo, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

atos, se cubrirán con una línea horizontal.

(Se continuarán).
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RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES OR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONfR

BUCJON DE INMUEBLES, CULTIVO '
GANADERIA

por
la. redacción de El Consultor de los 

tamientos y Juzgados municipdes-
So acaba de publicar este importante u 

pertorio do la legislación por que' se? e¡, 
rigiendo la principal délas v
Contieno la ley de presupuestos do l8 ’¡¿ 
el Real Decreto do 23 de mayo del p 
año, convenientemente anotado por a' 
los y seguido do todos los Decretos, . p, 
órdenes y circulares que desde aque .ü5 
chaso han publicado hasta boy c01 al]]j. 
correspondientes formularios para lo 
llaramienlos, apéndices y repartos, -■ 
que los Ayuntamientos, las Juntas p<- 1 
y los contribuyentes tengan una comp , 
melódica á que atenerse. Consta de u .y, 
páginas en 4.° buen papel y esiuel 
presión, con sus índices correspon 0 
Su precio 12 reales en Madrid y 1 jo a 
vincias franco de porte, y encuai j, 
la holandesa se remitirá certificado y 
reales. i

PALMA: Imprenta de P. J- Gelal)9
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